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ARTICULO SEGUNDO.-:'' "'''Entargar,ala'Ofitiriá d't!'Secretaria la Publicación del 

Presente Decreto por los medios de comunicación de 
la Comunidad. 

ARTICULO PRIMERO.- 

¡ 
;, 

Í>edarar el día 24 de Junib, Feriado no Laborable 
en,Ja Iurisdíccíón de la Provincia de El Dorado. 

DECRETA: 

»>. ~~ ?' .. '. f 
Que, es !1Polí~íéa de la Ajlmínistración Muriidpal resaltar los hechos 

costumbristas é H.~~~óricos con 'el Ípropósíto de · rev~lorar nuestra identidad 
~ul~ur~l, .~ travé~ de?c~ivi.dadl~Je~ti~as,! declarando ?í.aJFestivo no laborable en la 
jurisdicción de la Preví .. pc1a def;l Dprado:, , .·· [ 

«if<•·' ¡¡ ~ . i ' '' . " 
_,,.- J~ )i ' :::~::.:-·}:: ' : ?W 

En uso de las facultades-coriferidas-por-el-írreíse 6 del Art. 20º y Art. 42º de 
la Ley Orgánica pe Municipalidades·Nº,279727"'"""''" =- 

Que, el próximo 24 de Junio del 2010, SE CONMEMORA EL DÍA DEL 
CAMPESINO Y EL DÍA DE SAN JUAN, que es fiesta tradicional que celebramos todos los 
años en la Regióp. de nuestra selva 1Pe~ ... : .. • .. uana, '"' f ] . 

CONSIDERANDO: 

EL Alcalde de la Municipalidad Provincial El Dorado, en uso de sus atribuciones y 
conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, 

Villa San José de Sisa, 21 de junio del 2010. 

DECRETO DE ALCALDIA Nº 004- 2010 - MPD/A. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL DORADO 
RUC Nº 20154547097 

JR. TACNA Nº 475 - SAN JOSÉ DE SISA 


